
3 .0 1 . Contribuciones especiale s

S . s eb~ l an para l as obligatorias los sig yirn i e s por c e n ta j e s
segGn L clase de obras : d esde el óot a l E O { sobre e l cos to
da las o bra s o servicios .

E n las p ot es t ativas n a pod rán exc e d er del 50 1 del importe
de la ab ra .

Se establecen reducciones en los porcentajes an ter io re s se
5Gn l . s cl a s ea de ob r a s y s u situación del 3 0 y del 40% só
bre los Snd ic es esta b l e cn d os e n l a o rd e n an s a sin que exce -
da en a l gunos c ae o s d el 101 . Se establece un incremento -
del IOt rn l o s ti pos c an d o a fecten lis o b ra s . z o n es de -
R laya y segunda re s iden ci a cuando no af ecten a residen t e s
ab itual es .

4 . 01 . im oue sto nmnici oal sobr e Solare s

Va r fa su b a se impon i b le en función de la que se establece
en el impuesto de Incremento del Va lor de los terreno

s "Plus Va lí a " . El texto d l a Ordenanza no sufr e v a ri a ción .

4 .02 . Inpue st o sobr e l a ndi¢ nán .

El tipo de gravamen por METRO CUADRADO de la superfic ie ,
es tar ( relacionado con la categoria de la ca l l e en q u e
estó ubicado el edif ic i o y varL d e sde 25 Pts . ha s ta 1 34,6
Ptf .

En relación a la sup e rficie de l local s e e stab lec e n r edu c -
c i one s e partir d e los 5 0 1 m/2, desde el 1 0 1 d e l as cmtas
h asta el 351 .

hmbi fn s e e s ta bl ece n coeficienc es correctores según plan-
tas de sde e l 0, 4 8 al 1 .

4 .0 4 . Imouest o so b r e i n c remen ta d e l V alor de las T erteno s

Se incrementan los tipos uni ta rio s del val or co r r i rnt e e
nventa de las terrenos enclavados en el [lrm ino nunlüp al

que vením rigiendo para e l bien io 1901- 1 9E3, hasta un -
VEINTE POR CIE NTO . Los nuevos ti p os rcy irin durante el -
Eianía 1 9 8 5• 1 9 86 . E n e l f ndic e se seM1~lan La calles- c ~ s e

rios y parajes afec[edos .

I 36 . imnuest o mun icinal sobre p ubl icidad .

Tarifas :

Public id a d exterioi

: a)P o r exh iL i ció n de rótulos según categoria de cal l es ,

des de 65 Pts . a 3 9 0 Pts .

b J C arteles : 1,50 Pts, p or d e cím e tro cuadrado y v , sin
que pueda exced e r -d e 40 Pt s . un ida d .

c) Ilis [nbucaón k publi ci d ad : repa rtida y car t el es : 61
1Pt s, e l c e lmnar d e ejemp lar es o Eracci fin .

P ub l icid ad in ter ior :

Las tarifas no p od rSn s uperar el 308 de l os fijados en el

a pa rta do a n te rlo r .

Anu i os l umino s os o pr o y ectado s e n pantall=, re carg o ~1
253~~

Se aprob ó u n nu evo c¢lleje ro c l as i$<vndo l as vf as e n SEIS
c ategorias .

4 .0 3 . Impuesto s o b re IXwl¢ ión de veh ícul o s .

T anf a s :

Se in c remen t en l u cuotas que ve nAn rigiendo en el G 1 [ imo
ejerc i cio hasta un TREINTA P OR CIENT O a1R rebasar, e n nan-
pón ca so, los 1 f m lte s e stableci do s en la Ley 4 0/91 , de 28
de octubre .
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LORQ U I

EDICT O

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley
40/1981, de 28 de octub re , se po-
ne en conocixniento general que a
tenor de lo previsto en el artícu-
l0 19 de la citada Ley, por no ha-
berse formulado reclamaciones,
pasan a ser definitivas las Orde-
nanzas y modificación de las tari-
fas siguientes :

Impuesto municipal sobre c ir-
culación de vehículos . Se fija la
siguiente tarifa :

Turismos:

De menos de 8 cabal1os flscales,
1 .400 pesetas.

De 8 hasta 12 caballos fiscales,
3.500 pesetas.

De más de 12 hasta 16 caballos
fiscales, 7 .500 pesetas .

De más de 16 caballos fiscales,
10.700 pesetas.

Tractore s :

Cart age n a, 1= de d ic iembre de 1 96 4

EL AL CALDE

Remolques y semirremolques :

De más de 2 .999 kilogramos de

carga útil, 8 .000 pesetas .

Tasa sobre recogida de basu ra .

Se fijan las siguientes tarifas :

a) Viviendas de carácter f a-

mi liar, 2.400 pesetas año.

b) Bares , cafeterías y comes-
tibles, 4 .800 pesetas año.

c) Entidades bancarias y de

ahorros, 12 .900 pesetas año.

d) Otros establecimientos co-
merciales e industriales, 4.200 pe-
setas año .

da de parcela o panteón, 150 pe-
setas al año.

Las parcelas sin solera de obra
sufri rán un recargo del 100 por
1 00 de la tarifa señalada .

Tasa sobre licencias urbaníst i-

cas . Tarifas :

Sobre el presupuesto de la
obra, construcción o instalacio-
nes se aplicará el 3,50% .

Tasa sobre elementos volad i-

zos, etc. Tarifas :

Por cada metro lineal de vue-
lo sobre la vía públ ica, 40 pese-
tas al año .

Tasa por servicio de alcantari-
llado. Se aprueba la siguiente ta-
rifa:

Por cada metro cúbico de agua
consumida, 7 pesetas .

Tasa sobre el servicio de ce-
menterios, etc . Se fija la siguien-
te tarifa :

Canon conservación y cuidado

Tasas sobre ocupación de terre-
nos de uso público por mesas y
sillas con finalidad lucrativa . Ta -
rifas :

Por cada licencía o permiso :

Para todo el año : 18 .000 p tas .

Para otoña4nvierno, 5 .000 p tas .

Para primavera-verano, 15 . 000

pesetas .

De más de 25 caballos f iscales, ce
menterio : Lórquí , 13 de d iciembre 1984 .

8 . 000 pesetas . Por cada metro lineal de facha- El a10alde.



V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 8043

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA

MARITIMA DE CARTAGENA

CENTRO DE RECLUTAMUENTO Y MOVILIZACION

Alistamiento de 1985 para e l contingente de 1986

Relación de los matriculados navales del trozo de matrícula naval de Cartagena que con arreglo a lo dispuesto en la
legislación vigente han de causar baja en el alistamiento del Ejército de Tierra.

PROVINCIA DE MURCIA

APELL IDOS Y NOMBRE ffiJO DE NACIDO EN EN FECHA

Belmonte Bas, Pedro
Saura Mercader, Ju lio
Salinas Benzal, Ra i mundo
Ros Madrid, Valentí n
Andreu Martínez, Juan Ant onio
Hered ia Pérez, José Manue l

Martínez Lorente, José Manuel
Olmos Carrasco, Victor Manuel
Castejón Garcerán, Aurelio
Castillo Puerta, Tomás Jesús
Egea Gil, Eduardo
Paredes Montoya, Federico
Allegue Cremades, Manuel Enrique
Ferrer Martínez, José Alfonso
Sánchez Peñalver, Juan Salvador
Zaplana Bilbao, José Ramón
Franco Martínez, Antoni o
Solana Martínez, Juan Antonio
Martínez García, José María
Serrano Velasco, Miguel Angel
Santos Martínez, Vicente
Sánchez Fernández, Antonio
Galdón López, José Rafael
Paredes González, José Carlos
Pividal Carrascosa, Marcos
Orive Peñalver, Luis
Sánchez Martínez, Leandro
García Merchón, Ginés
González García, Joaquín
Martínez Egea, Agustín
Bragulat Zaplana, Mariano
Martín Sánchez, Gabriel
Martínez Quesada, Bartolomé
Carles Madrid, Mariano
Carrasco Esteban, Santos
Allepuz Pedreño, Angel
Andua Díaz, Jua n
Nieto Magro, Pablo
Paredes Marín, Aurelio
Frasquet Tovar, Pedro
Maztinez Marín, Fulgencio
Paredes López, Manuel
Cones Bas, Miguel Angel

José y Marina
Julio y M.' Dolores
Francisco y Genara
Carmelo y Dionisia
Florencio y Juana
Pedro y Dolores

José y María
Asensio y Soledad
Pedro y Rosario
Tomás y Esperanza
José y Antonia
Marcelino y M.' Carmen
José y Ana María
Antonio y Josefa
Domingo y María
Ramón y Begoña
Pedro y M.° Rosario
Juan y Juana ,
Ginés y Josefina
Francisco y Antonia
Vicente y M.° Teresa
José Antonio y Milagros
José y Angeles
Sebastián y Elvira
Julián y Concepción
Antonio y Concepción
Luis y Francisca
José Antonio y Mazia
Joaquín y Elvira
Tomás y Alici a
Julián e Isabel
Gabriel y Encarnación
Juan Mar. y IVI ` Dolores
Mariano y Ana María
Agustín y Angele s
Julio y Norberta
Juan y Caridad
Antonio y Concepción
Antonio y Francisca
Ginés y Carmen
Fulgencio y Juana
Agapito y Carmen_
Vicente y Rosario

Cartagena
Cartagena
Murcia
Cartagena
Cartagena
Pezenas (Francia), re-
side en Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Murcia
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Alhama de Murcia
Cartagena
Blanca
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Murcia
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
C'artagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena

Cartagena
Cartagena
Cartagena
Cartagena

26-07-62
26- 12-62
06-06-65
18- 1 1-65
0 1-0 1 -66

01-01-66

01-01-66
01-01-66
02-01-66
02-01-66
03-01-66
03-01-66
04-01-66

04-01-66
04-01-66
04-01-66
05-01-66
OSAl-66
06-01-66
06-01-66
07-01-66
07-01-66

08-01-66
08-01-66
09-01-66
10-01-66
10-01-66
ll -Ol -66
11-01-66
11-01-66
12-0 1-66
12-01-66
12-01-66
13 -0 1-66
14-01-66
15-01-66
I 5 -01-66
15-01-66
15-01-66
17-01-66
17-01-66
17-01-66
18-01-66


